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OBJETIVO  
 
En desarrollo del rol de Control Interno de evaluación y seguimiento y en cumplimiento 
de lo establecido en el Artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, el Artículo 2 de la Ley 87 
de 1993 y el Titulo 4° “Plan Anticorrupción y Atención al ciudadano” del Decreto 124 
de 2016, que enuncia en su Artículo 2.1.4.6: 
 
“Mecanismos de seguimiento al cumplimiento y monitoreo. El mecanismo de seguimiento al 
cumplimiento de las orientaciones y obligaciones derivadas de los mencionados documentos, 
estará a cargo de las oficinas de control interno, para lo cual se publicará en la página web de 
la respectiva entidad, las actividades realizadas, de acuerdo con los parámetros 
establecidos…”. 
 

Se presenta el seguimiento del cumplimiento de las actividades consagradas para el 
primer cuatrimestre de 2023, incluyendo posibles observaciones y recomendaciones 
por proceso.  
 
ALCANCE  
 
Actividades desarrolladas durante el primer cuatrimestre según lo programado en el 
Plan de Anticorrupción y Atención al Ciudadano, así como los Mapas de Riesgos de 
Corrupción para la vigencia 2023. 
 
CRITERIOS 
  

• Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 
disposiciones" 

• Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

• mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública”.  

• Decreto 124 de 2016 “Por el cual se sustituye el Titulo 4 de la Parte 1 del Libro 
2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano”. 

• Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades 
públicas, Versión 5 emitida por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública 

• Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades 
públicas de 2018 versión 4 emitida por Secretaría de Transparencia 
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DESARROLLO DEL INFORME 

 
Según lo establecido en el numeral 4. Lineamientos sobre los riesgos relacionados con 
posibles actos de corrupción dentro la “Guía para la Administración de los Riesgos de 
Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el Diseño de Controles en Entidades 
Públicas” de 2018 emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública y 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de Colombia, la 
cual menciona los siguientes seguimientos realizados por parte del Jefe de Control 
Interno o quien haga sus veces, a los riesgos de corrupción: 
  

* Seguimiento: El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces, debe adelantar seguimiento al 
Mapa de Riesgos de Corrupción. En este sentido es necesario que adelante seguimiento a la 
gestión del riesgo, verificando la efectividad de los controles. 
* Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril. En esa medida, la publicación deberá surtirse 
dentro de los diez (10) primeros días del mes de mayo. 
* Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto. La publicación deberá surtirse dentro de los 
diez (10) primeros días del mes de septiembre. 
* Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre. La publicación deberá surtirse dentro de los 
diez (10) primeros días del mes de enero. 
El seguimiento adelantado por la Oficina de Control Interno se deberá publicar en la página web 
de la entidad o en un lugar de fácil acceso para el ciudadano. 
(Ver anexo 6. matriz de seguimiento a los riesgos de corrupción) 
 
En especial deberá adelantar las siguientes actividades: 
 
* Verificar la publicación del Mapa de Riesgos de Corrupción en la página web 
de la entidad. 
* Seguimiento a la gestión del riesgo. 
* Revisión de los riesgos y su evolución. 
* Asegurar que los controles sean efectivos, le apunten al riesgo y estén 
funcionando en forma adecuada. 
 

Adicionalmente, se realizó la revisión del cumplimiento de las actividades 
contempladas dentro del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la 
siguiente forma: 
 
Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción   
 
Se menciona que por parte de esta oficina se adelantaron las siguientes acciones de 
revisión y evaluación a la gestión de los riesgos de corrupción y Mapas de Riesgos de 
Corrupción: 
 

• Reunión del Comité Estratégico de Riesgos el día 25 de enero de 2023, donde 
se presentó Plan de trabajo de la Unidad de riesgo operativo para la vigencia, 
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las pruebas de recorrido, evaluación de controles y su efectividad, y la 
implementación de la Circular 018 de la SFC, según Acta 01-2023 

• Reunión del Comité Estratégico de Riesgos el martes 28 de marzo de 2023, 
donde se presentó la propuesta de la Política de Riesgos, la propuesta 
metodológica de apetito al riesgo en cumplimiento a la Circular 018 de la SFC, 
según Acta 02-2023 

• Segunda sesión del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de 
fecha 31 de Marzo del 2023, donde la Profesional especializada de la Unidad 
de Riesgo Operativo, presentó para aprobación de la Política Sistema Integral 
de Riesgo, la cual fue aprobada según Acta 02. 

• Revisión de soportes suministrados por la Unidad de Riesgo Operativo de la 
actualización de los controles y riesgos de las áreas de Contabilidad, Talento 
Humano, Atención Al Usuario, Pago de Prestaciones Económicas, Afiliación 
Aportes e Historia Laboral, Subdirección Administrativa y Financiera, 
Direccionamiento Estratégico, Tecnología, Oficina Asesora Jurídica y 
Reconocimiento de Prestaciones Económicas. 
 

Tabla 1. Número de Riesgos de corrupción y controles asociados 
NIVEL  PROCESO  RIESGOS  CONTROLES  

Estratégico  Direccionamiento Estratégico  1 1 

Misionales  

Afiliaciones, Aportes e Historia Laboral  2 6 

Reconocimiento de Prestaciones Económicas 3 6 

Pago de Prestaciones Económicas  2 6 

Apoyo 

Gestión del Talento Humano  3 8 

Gestión Jurídica 3 3 

Gestión Administrativa y Financiera  3 5 

Gestión Contable 1 1 

Gestión Tecnológica 1 3 

Atención al Usuario y al Ciudadano 1 2 

TOTAL 20 41 

           Fuente: Unidad de Riesgo Operativo-URO 

  
 
Adicionalmente, la Oficina de Control Interno verifico que el Mapa de Riesgos de 
Corrupción fue actualizado a su versión 13 el día 27 de enero del 2023 con Código 
F01-PLN-DEI-001, el cual se encuentra publicado dentro de la página web de la 
entidad a través del enlace:   
https://www.fonprecon.gov.co/recursos_user///MAPA%20DE%20CORRUPCION%20INSTITUCIONAL
%202023.pdf 
Teniendo en cuenta lo mencionado dentro de la Guía para la administración del riesgo 
y el diseño de controles en entidades públicas Versión 5, para la publicación de los 
mapas de riesgo, la cual indica que: 
 

https://www.fonprecon.gov.co/recursos_user/MAPA%20DE%20CORRUPCION%20INSTITUCIONAL%202023.pdf
https://www.fonprecon.gov.co/recursos_user/MAPA%20DE%20CORRUPCION%20INSTITUCIONAL%202023.pdf
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“La publicación será parcial y fundamentada en la elaboración del índice de información 
clasificada y reservada. En dicho instrumento la entidad debe establecer las condiciones de 
reserva y clasificación de algunos de los elementos constitutivos del mapa de riesgos en los 
términos dados en los artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014”. 

 
Por lo anterior los controles efectuados por los diferentes procesos de la entidad se 
encuentran bajo reserva en el Mapa de Riesgos de Corrupción publicado en la página. 
 
Con base en lo señalado en la Tabla 1, se observa que la entidad cuenta con un total 
de 20 riesgos para los procesos de nivel estratégico, misional y de apoyo, para los 
cuales se han establecido un total de 41 controles de los cuales la OCI realizo la 
verificación del monitoreo y efectividad, encontrando que para el primer cuatrimestre 
de la vigencia no se han materializado riesgos de corrupción. Se anexa matriz de 
verificación de seguimiento a Mapa de Riesgos de Corrupción enero – abril 2023. 
 
Así mismo, la Unidad de Riesgo Operativo ha venido realizando los seguimientos 
correspondientes mediante la utilización del formato de identificación de riesgos de 
corrupción F06-PRO-SARO-001 con el propósito de evidenciar si existe alguna 
modificación del riesgo o la incorporación de uno nuevo, a la par verificar los atributos 
de diseño y eficiencia de los controles. 
 
Rendición de cuentas 
 
La OCI realizo el seguimiento a las siguientes actividades programadas dentro del Plan 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano de la vigencia: 
 

• Elaborar y publicar el informe de Gestión consolidado de la Entidad, para 
informar, explicar y dar a conocer los avances y resultados de la gestión, a las 
otras Entidades Públicas, Organismos de control y a la sociedad en general 
 

• Publicar el reporte de los resultados de la ejecución del plan de acción con el 
avance de proyectos estratégicos a partir de la información suministrada por 
cada proceso. 

 

• Publicar la información de la ejecución presupuestal y de contratación de la 
entidad 
 

• Elaborar y publicar la Estrategia de Rendición de cuentas para la vigencia 2023 
y la Estrategia de Participación Ciudadana 2023 
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• Elaborar el informe de seguimiento a la estrategia de rendición de cuentas y 
participación ciudadana a partir de la información suministrada por los procesos 
del Fondo 
 

• Publicar en intranet y carteleras, notas relacionadas con la Estrategia de 
rendición de cuentas. 
 

Verificando a través de los soportes suministrados por la Oficina Asesora de 
Planeación y Sistemas que las seis actividades presentan el cumplimiento del total de 
los avances relacionados dentro de la matriz de seguimiento, así mismo se verifico el 
cumplimiento de la publicación en la página web del Plan Anticorrupción, encontrando 
que se encuentra publicado para consulta general dentro del plazo estipulado en la 
Ley 1474 de 2011. 
 
Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano. 
 
De acuerdo con la implementación de los mecanismos para mejorar la Atención al 
Ciudadano en la entidad, se encuentra que se desarrollaron las siguientes siete 
actividades: 
 

• Socialización del canal de asesoría virtual 

• Medir la oportunidad de repuesta a las PRQD allegadas al fondo e identificar 
los factores que puedan impactar este proceso 

• Elaborar informe de PQRD 

• Socializar la carta de trato digno a la ciudadanía 

• Socializar el anexo " autorización y tratamiento de uso de datos personales" del 
manual de políticas de tratamientos de datos personales 

• Implementación de encuestas de satisfacción de los usuarios 

• Socializar y publicar la guía de participación ciudadana a los grupos de valor. 
 
Encontrando que todas las actividades se desarrollaron a cabalidad y cumpliendo con 
los porcentajes de avances en cumplimiento del Plan Anticorrupción. 
 
Mecanismos para la Transparencia y Acceso de la Información 
 
Bajo la política de Transparencia y acceso a la información Pública implementada por 
la entidad donde los ciudadanos, usuarios e interesados en la información pública 
pueden conocer la estructura, gestión y planeación de la entidad y acceder más 
eficientemente a trámites y servicios, se realizo el seguimiento a las siguientes cinco 
actividades: 
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• Publicar la información de la ejecución presupuestal y contable de la entidad 

• Publicar las contrataciones adjudicadas en cada vigencia, tanto de 
funcionamiento como de inversión 

• Elaborar y publicar en el SECOP y en la página Web Institucional el Plan Anual 
de Adquisiciones de la presente vigencia a 31 de enero de 2023 

• Elaborar y publicar el informe de PQRD 

• Elaboración y publicación del informe de solicitudes de acceso a la información 
 
Encontrando que todas las actividades se desarrollaron a cabalidad cumpliendo con 
los porcentajes de avances en cumplimiento del Plan Anticorrupción. 
 
Iniciativas Adicionales 
 
En lo que se refiere a las acciones o estrategias adicionales de la entidad las cuales 
buscan contribuir a combatir y prevenir la corrupción, la OCI observo el cumplimento 
de las dos actividades enmarcadas en el Plan Anticorrupción: 
 

• Elaborar el cronograma y realizar las actividades de implementación del plan de 
Integridad 2023 

• Realizar cronograma de la estrategia de conflicto de interés de FONPRECON 
2023. 
 
 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 
 
❖ Se refleja el compromiso general por parte de las áreas, en el desarrollo de las 

actividades asignadas para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el 
Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, y el compromiso de la Unidad de 
Riesgo Operativo en la actualización y monitoreo de los riesgos de corrupción 
de la entidad. 
 

❖ Se recomienda a todos los procesos tener en cuenta las observaciones 
indicadas por la Unidad de Riesgo Operativo dentro de los monitoreos realizados 
mediante el formato F06-PRO-SARO-001. 
 

❖ Se recomienda la actualización de la última versión numero 13 del Mapa de 
Riesgos de Corrupción de la entidad dentro del Sistema de Gestión de Calidad 
para consulta de los funcionarios. 
 

❖ Se solicita la construcción del Plan de Transparencia y Ética Pública en 
concordancia con la Ley 2195 de 2022. 
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❖ Se recomienda se sigan adelantando acciones en pro de la implementación del 
Sistema Integral de Administración del Riesgo en cumplimiento de la 
normatividad vigente. 
 



Vigencia: 2023

Fecha de publicación: Enero de 2023

Componente Actividades programadas
AVANCE DE ACTIVIDADES CON CORTE MARZO 31 DE 2023

(I Cuatrimestre)
% Avance Observación Control Interno

COMPONENTE 1: Gestión del 

Riesgo de Corrupción - Mapa 

de Riesgos de Corrupción

Realizar el monitoreo y seguimiento a los controles y acciones de 

los riesgos de corrupción del Fondo

Se realizó por parte del grupo de Unidad de Riesgo Operativo, la actualización de los controles y 

riesgos de las áreas de Contabilidad, Talento Humano, Atención Al Usuario, Pago de 

Prestaciones económicas, Afiliación aportes e historia laboral, Subdirección administrativa y 

Financiera, direccionamiento estratégico, Tecnología, Oficina Asesora Jurídica y 

Reconocimiento de Prestaciones económicas, para este cuatrimestre. Se anexa correos soporte 

con sus respectivos documentos.

1 monitoreo y seguimiento realizado/

3 monitoreos y seguimientos programados

33,33%

Control Interno evidencia el cumplimiento de las actividades descritas a través de la 

verificación de los soportes suministrados por la Unidad de Riesgo Operativo

Elaborar y publicar el informe de Gestión consolidado de la 

Entidad, para informar, explicar y dar a conocer los avances y 

resultados de la gestión, a las otras Entidades Públicas, 

Organismos de control y a la sociedad en general

Se elaboró y publicó en la página Web de la Entidad, el primer informe de Gestión anual de la 

vigencia 2022, en enero de 2023, y se terminó de consolidad de acuerdo a el informe de gestión 

contable en marzo de 2023. Se volvió a publicar tanto el preliminar como el definitivo. 

El enlace de la página web es el siguiente: 

https://www.fonprecon.gov.co/recursos_user//documentos/editores/336/INFORME%20DE%20G

ESTION%202022.pdf

1 informe de gestión elaborado y publicado 

/ 1 informe programado 

100%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de publicación del  informe de Gestión 

anual de la vigencia 2022 a través del enlace suministrado.

Publicar el reporte de los resultados de la ejecución del plan de 

acción con el avance de proyectos estratégicos a partir de la 

información suministrada por cada proceso.

Se realizó y publicó en la página Web de la entidad, el seguimiento al primer trimestre del plan 

de acción vigencia 2023. El enlace de visualización es el siguiente:

https://www.fonprecon.gov.co/planeacion/plan_accion/plan_accion_2023_5332

1 reporte publicado /

4 actividades programadas

33,33%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de seguimiento al primer trimestre del 

plan de acción vigencia 2023 a través del enlace suministrado.

Publicar la información de la ejecución presupuestal y de 

contratación de la entidad

Se publicó la información presupuestal y de contratación de la entidad. El enlace de 

visualización es el siguiente:

https://www.fonprecon.gov.co/index.php?idcategoria=5427

1 publicación publicada /

4 publicaciones programadas

25%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de publicación de la información 

presupuestal y de contratación de la entidad. a través del enlace suministrado.

Elaborar y publicar la Estrategia de Rendición de cuentas para la 

vigencia 2023 y la Estrategia de Participación Ciudadana 2023

Se realizó y publicó la estrategia de Rendición de cuentas a la ciudadanía y estrategia de 

participación ciudadana para la vigencia 2023. El enlace para visualizar los archivos son los 

siguientes:

https://www.fonprecon.gov.co/planeacion/plan_accion/politicas_lineamientos_manuales/plan_re

ndicion_cuentas/5381

https://www.fonprecon.gov.co/planeacion_politicas_lineamientos_manuales_plan_atencion_parti

cipacion_3648

1 estrategia de Rendición de Cuentas 

Elaborada y Publicada / 

1 estrategia de Rendición de Cuentas 

programada

100%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de publicación de la estrategia de 

Rendición de cuentas a la ciudadanía y estrategia de participación ciudadana para la 

vigencia 2023 a través del enlace suministrado.

Elaborar el informe de seguimiento a la estrategia de rendición de 

cuentas y participación ciudadana a partir de la información 

suministrada por los procesos del Fondo

Se realizó en el mes de enero y se publicó el informe de  Rendición de Cuentas  de acuerdo a la 

información suministrada por lo líderes de proceso y se publicó en la página Web de la entidad. 

El enlace es:

https://www.fonprecon.gov.co/planeacion_informes_gestion_evaluacion_296_informe_rendicion

_cuentas_1347_rendicion_cuentas_ano_2022

1 estrategia de Rendición de Cuentas 

Elaborada y Publicada / 

1 estrategia de Rendición de Cuentas 

programada

100%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de informe de  Rendición de Cuentas a 

través del enlace suministrado.

Publicar en intranet y carteleras, notas relacionadas con la 

Estrategia de rendición de cuentas

Se publicó en los computadores de la entidad (imagen de fondo), una diapositiva de "pasos a 

tener en cuenta, para la rendición de cuentas".

1 actividad realizada / 

3 actividad programada

33,3%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de a través de los soportes 

suministrados por la Oficina de Planeación y Sistemas

Socialización del canal de asesoría virtual Se socializó el canal de asesoría virtual para los afiliados. Se anexa soporte de envío.

3 actividades cumplidas /

2 actividades programadas

50%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de a través de los soportes 

suministrados por la Oficina de Planeación y Sistemas

medir la oportunidad de repuesta a las PRQD allegadas al fondo e 

identificar los factores que puedan impactar este proceso

Se realizó el informe de PQRS y se publicó en la página web de la entidad. El enlace es el 

siguiente:

https://www.fonprecon.gov.co/planeacion/informes_trimestrales_acceso_4328/informe_atencion

_usuarios_pqrd_i_2481/informes_2023

xxxx PQRD atendidas oportunamente /

xxx de PQRD allegadas al Fondo

xx%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de informe de PQRS a través del 

enlace suministrado.

elaborar informe de PQRD

Se realizó el informe de PQRS y se publicó en la página web de la entidad. El enlace es el 

siguiente:

https://www.fonprecon.gov.co/planeacion/informes_trimestrales_acceso_4328/informe_atencion

_usuarios_pqrd_i_2481/informes_2023

1 Informe informes ejecutados / 

4 Informe programados

25%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de informe de PQRS a través del 

enlace suministrado.

socializar la carta de trato digno a la ciudadanía

Se realizó la socialización masiva de SOCIALIZACION PLAN DE ATENCIÓN Y 

PARTICIPACION CIUDADANA - CARTA DE TRATO DIGNO. Se anexa soporte del correo y la 

socialización.

1 Carta de trato digno socializada / 

1 Carta de trato digno programada

100%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de a través de los soportes 

suministrados por la Oficina de Planeación y Sistemas

socializar el anexo " autorización y tratamiento de uso de datos 

personales" del manual de políticas de tratamientos de datos 

personales

En el mes de abril, se socializó por parte del grupo de Talento Humano "el Anexo: Autorización y 

tratamiento de uso de datos personales" del manual de políticas de tratamientos de datos 

personales". Se anexa correo soporte.

1 Socialización realizada / 

1socialización programada

100%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de a través de los soportes 

suministrados por la Oficina de Planeación y Sistemas

implementación de encuestas de satisfacción de los usuarios.

El 28 de abril, se habilitó y divulgó la ENCUESTA DE SATISFACCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO 

2023, para los pensionados mediante envío masivo. Se anexa soporte de correo electrónico con 

la evidencia.

encuestas implementadas/

2 encuestas programadas

50%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de a través de los soportes 

suministrados por la Oficina de Planeación y Sistemas

socializar y publicar la guía de participación ciudadana a los grupos 

de valor

Se realizó la socialización masiva de SOCIALIZACION PLAN DE ATENCIÓN Y 

PARTICIPACION CIUDADANA - CARTA DE TRATO DIGNO. Se anexa soporte del correo y la 

socialización.

1 Socialización realizada /

socialización programada

100%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de a través de los soportes 

suministrados por la Oficina de Planeación y Sistemas

COMPONENTE 3: Rendición 

de cuentas

Componente 4. Mecanismos 

para mejorar la atención al 

ciudadano.

SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO - 2023

Entidad: Fondo de Previsión Social del Congreso de la República - FONPRECON

Seguimiento I Cuatrimestre 2023 Oficina de Control Interno

Fecha de seguimiento:  02 de mayo de 2023

Oficina Asesora de Planeación y Sistemas Reporte OCI

Fecha de seguimiento OCI:  11 de mayo de 2023



Componente Actividades programadas
AVANCE DE ACTIVIDADES CON CORTE MARZO 31 DE 2023

(I Cuatrimestre)
% Avance Observación Control Interno

Oficina Asesora de Planeación y Sistemas Reporte OCI

Publicar la información de la ejecución presupuestal y contable de 

la entidad

Se encuentra publicada en la página web de la entidad, la información presupuestal con corte al 

31 de marzo de 2023. Se anexa correo electrónico de soporte y enlace de consulta web:

https://www.fonprecon.gov.co/presupuesto_presupuesto_general

1 reporte realizado / 

3 reportes programados

100%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de información presupuestal con corte 

al 31 de marzo de 2023, a través del enlace suministrado.

Publicar las contrataciones adjudicadas en cada vigencia, tanto de 

funcionamiento como de inversión

Se evidencia contrataciones adjudicadas actualizadas. La última es de la contratista Mardley 

Moscoso de la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas. La ruta de visualización es:

https://www.fonprecon.gov.co/contratacion/publicacion_informacion_contractual/ano_2023&pag

=12

12 actividades realizadas / 

12 actividades programadas

100%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de contrataciones adjudicadas 

actualizadas, a través del enlace suministrado.

Elaborar y publicar en el SECOP y en la página Web Institucional 

el Plan Anual de Adquisiciones de la presente vigencia a 31 de 

enero de 2023

Se realizó el Plan Anual de adquisiciones, se publicó el enlace al secop para la vigencia 2023. 

Se anexa enlace de visualización:

https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View?id=244570

1 actividades cumplidas /

1 actividades programadas

100%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de Plan Anual de adquisiciones, a 

través del enlace suministrado.

Elaborar y publicar el informe de PQRD

Se realizó el informe de PQRS y se publicó en la página web de la entidad. El enlace es el 

siguiente:

https://www.fonprecon.gov.co/planeacion/informes_trimestrales_acceso_4328/informe_atencion

_usuarios_pqrd_i_2481/informes_2023

1 informe realizado / 

4 informes programados

25%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de informe de PQRS a través del 

enlace suministrado.

Elaboración y publicación del informe de solicitudes de acceso a la 

información

Se realizó el informe de solicitudes de acceso y se publicó en la página web de la entidad. El 

enlace es el siguiente:

https://www.fonprecon.gov.co/recursos_user/documentos/editores/126/Solicitudes%20de%20acc

eso%20a%20la%20informacion%20primer%20trimestre%20de%202023.pdf

1 informe realizado / 

4 informes programados

25%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de informe de solicitudes de acceso  a 

través del enlace suministrado.

Elaborar el cronograma y realizar las actividades de 

implementación del plan de Integridad 2023 

Se elaboró y publicó en la página web de la entidad el cronograma de Código de Integridad 

2023. El enlace de visualización es:

https://www.fonprecon.gov.co/recursos_user/documentos/editores/211/Codigo%20de%20Integri

dad%202023.pdf

1 cronograma realizada / 

1 cronograma programado

100%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de publicación del cronograma de 

Código de Integridad 2023  a través del enlace suministrado.

Realizar cronograma de la estrategia de conflicto de interés de 

FONPRECON 2023

Se elaboró y publicó en la página web de la entidad el cronograma de conflicto de intereses 

vigencia 2023. El enlace es el siguiente:

https://www.fonprecon.gov.co/recursos_user//documentos/editores/211/Conflicto%20de%20Inter

eses%202023.pdf

1 cronograma cumplido /

1 cronograma programado

100%

La OCI evidencia el cumplimiento de la actividad de publicación del cronograma de 

conflicto de intereses vigencia 2023  a través del enlace suministrado.

Componente 5: Mecanismos 

para la Transparencia y 

Acceso de la Información

Componente 6: Iniciativas 

Adicionales


